
Ju n t o s DE SUSCRIPCIÓN

^b a g o z a , en la Administración del Bo» 
i» mí 611 Ia Imprenta de la Casa-Hospicio 
'.^ericordia.

8U8crIl|ciones de fuera podrán hacerse 
tu,1,11110 3n importe ou libranza del Tesoro 

'i0 fácil cobro
i) b* Corre8pondencia se remitirá franqueada 

W°te de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntlmoe de peseta ca
da nno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

^ním83.01111^11 en la Península Jalas adyacentes, Canarias y 
"Wd?» Mrica sujetos á la legislación peninsular, á los 

Hu ptomulgaelón, al en ollas no se dispusiese • 
porciones del Gobierno son obligatorias nara lai capi- 
vmeia desde que se publican oficialmente en 

tl,<*VinT$a^T0 días después para los demás pueblos de la misma 
de 3 de Noviembre de 1887.)  ,

pa r t e  o f ic ia l
NlilMA im CONSEJO M M1MSTH0S

MM. el Rey y la Reina Regente 
Q-) y Augusta Real familia conti- 

n sin novedad en su importante salud.
(Gacela 1 Marzo 1897.)

SECCIÓN SEGUNDA

Nie mü  d e l a  pr o v in c ia  ¡d e  ZAMW
69 CZCtíÍ0 ^•° Armas y materias explosivas

CIRCULAR
^biep8,11 las disposiciones adoptadas por este 
de |a 10 Pura conseguir el exacto cumplimiento 
^as 1v^6nte .,egLlación relativa al comercio de 
h armL^1111,0101188’ reglas que han de observar 
“fabri, °^y aH ^ue 11611 de cumplirse respecto á

16 DÓIv a 011’ almac6naje, transporte, venta y uso 
Os l o ? 8UsUncias explosivas, son muchos 
^dide, .ÍT • esta Provincia que tienen desa

que er lmi)Or^anl,e servicio, hasta el punto 
^sualí - Uobi6rno no se reciben los partes

Según S e8tan obligados á enviar.
"Jlv 5- del Real decreto de 23 de Ju- 

r 6beü n 08 armeros y comerciantes de armas 
las ar ai U°n e^efitúd los libros en que cons- 

mas qu6 fabriquen ó reciban y las que

"iL^diaLmente que los señores Alcaldes de eís”

Los Sres. Secretarlos cu‘darán bajo su ^^oieccionados 
SíSdímuT^ deberá veriflcur.se al 
final de cada semestre.

expendan con expresión del día en que salgan de 
su1 poder y de los nombres, apellidos y residencia 
délos compradores y á los Alcaldes corresponde 
vigilar y exigir el cumplimiento de tales requisi
tos, con la obligación de remitir á este Gobierno 
el última día de cada mes una nota detallada del 
resultado de dichos libros en el indicado día.

Asimismo dispone la regla duodécima de a Real 
orden de 7 de Octubre de 1886, que los fabrican
tes almacenistas y vendedores de sustancias ex
plosivas ó productos elaborados, con ellas, están 
obligados á llevar un registro análogo al anterior 
foliado y autorizado por el Alcalde de la locali
dad y expresando en élTos requisitos que detalla 

la citada Real orden. . .
Los Alcaldes deben inspeccionar las fabricas, al

macenes y depósitos y velar por la observancia. de 
dichas prescripciones, corrigiendo las infracciones 

que se cometan. .
Con objeto de que la observancia de dichas Rea

les disposiciones se lleve á cumplido efecto en esta 
provincia y cese el estado de abandono en que 
se tienen estas obligaciones, las recuerdo a los A -

caldee de los pueblos de esta
doles que desde luego me acusen el recibo del Bo- 
LBTÍS en que se inserte esta circular y enJ™»™» 
comunicación me remitan relación detallada de les 
armeros y comerciantes de armas y municiones que 
existen en cada localidad, así como de las fabricas, 
almacenes, depósitos ó comercios de polvera y sus- 

ta Afeccionarán inmediatamente los 

establecimientos mencionados, dándome cuenta 
con urgencia del resultado de la visita y estado 
de los libros, y cuidando en lo sucesivo de remi
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tirme el día último de cada mes la nota que pres
cribe el art. 5.° del Real decreto de 23 de Junio 
de 1876. .

Para la mejor inteligencia y facilidad en el 
cumplimiento de este servicio, se insertan á conti
nuación las Reales disposiciones antes citadas.

Advierto, por último, á los Sres. Alcaldes que 
me hallo dispuesto á exigir, con todo rigor, el 
cumplimiento de este servicio, y que impondré á 
los morosos el correctivo que proceda, según los 
casos.

Zaragoza 8 de Marzo de 1897.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

Disposiciones que se citan en la anterior circular.

Real decreto de 23 de Junio de 1876.
Habiendo cesado con la conclusión de la guerra civil las 

circunstancias que obligaron al Gobierno á reservarse ex
clusivamente la facultad de autorizar la introducción en 
el Reino de armas, municiones y demás efectos de caza del 
extranjero, y su circulación eu el interior; á propuesta del 
Ministro de la Gobernación y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Quedan derogados los decretos y Reales ór

denes que prohibían la entrada en el Reino sin un permi
so del Ministro de la Gobernación, dado expresamente en 
cada caso especial, de las armas, municiones y material 
necesario para su fabricación, y. el trasporte de estos mis
mos objetos en el interior del Reino. ,

Art. 2.° Los cónsules de España autorizaran en el ex
tranjero el embarque ó dirección de esos efectos siempre 
que el número ó la calidad de las armas, ó sus noticias 
particulares, no les den motivo para creer que se destinan 
á la alteración del orden público, en cuyo caso suspende
rán la autorización y darán cuenta inmediatamente al Go
bierno. , , , . .

Art. 3.° Los Gobernadores de las provincias en que re
sidan ¡os comerciantes ó particulares á cuyo cargo vengan 
consignadas las armas y demas efectos concederán ó pega 
rán el permiso para su introducción, dando conocimiento, 
cuando lo concedan, al Gobernador de la provincia en que 
exista la Aduana por donde ha de verificarse su entrada 
á fin de que la facilite: cuando lo niegue, avisará inme
diatamente al Gobierno expresando las causas en que funde 
su negativa. , .

Art. 4.° La circulación de armas y municiones por el 
interior del Reino también la autorizarán ó negaran los 
Gobernadores de provincia, avisando en el primer caso el 
del punto de partida al de la población á que se dirijan, y 
en el segundo dando conocimiento al Gobierno para su re
solución. , .

Art. 5.° Los Gobernadores de provincia, por medio de 
los Alcaldes, cuidarán de que los armeros y comerciantes 
de armas lleven siempre con exactitud los libros en que 
deben constar las armas que fabriquen ó reciban en sus 
establecimientos, las que expendan, con expresión del 
día en que salen de su poder, y los nombres, apellidos y 
residencia de los compradores. Los Alcaldes pasarán á los 
Gobernadores una nota circunstanciada del resultado que 
presenten estos libros en el último día del mes; y los Gober
nadores, en los primeros días del siguiente, remitirán al 
Ministerio de la Gobernación un estado que comprenda las 
armas que, con arreglo á los indicados registros, existan 
en poder de los particulares de los armeros y de los comer
ciantes de armas, con expresión da las qué hayan entrado ó 
salido de su provincia para otros puntos.

Dado en Palacio á 23 de Junio de 1876.—Alfonso.—El 
Ministro de la Gobernación, Francisco Romero y Robledo.

Real orden de 7 de Octubre de 1886.

Vista la ley de 17 de Junio de 1864, en cuyo art. 6.° se 
previene que por el Ministerio de la Gobernación se dicten 
las reglas de policía y seguridad pública á que deba suje
tarse la fabricación de la pólvora y sustancias explosivas, 
su almacenaje y expendición en las poblaciones:

Vista la Real orden de 11 de Enero de 1865, •1 ' 
el cumplimiento de aquel precepto- licipál68 ®

Y teniendo en cuenta que las Ordenanzas mm ¿ i]Og (|e. 
que esta Real orden se refiere en todo lo re*atlV sU mayo' 
pósitos y venta de sustancias explosivas son en 
ría insuficientes para llenar los fines de la lev; q y ¡jo

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Aug ; qUe 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien intro- 
mientras se dicta una disposición general sobic u8o 
ducción, fabricación, almacenaje, transporte, v ^ir|1¡entes; 
de aquellas sustancias, se observen las reglaS °endeT 0

Primera. Nadie podrá fabricar, almacena1- eXplo- 
exponer á la venta pólvora, cartuchos ó ^^'LiiereS. 
sivas de cualquier clase fuera de las fábricas, ■ prescriP' 
macenes ó depósitos autorizados conforme á la f  
ciones vigentes. pnnserve en

Segunda. La cantidad máxima que se c "guiada 
aquellos establecimientos no podrá exceder de - d0 pro- 
en las licencias concedidas por los Gobernado' 7 ¡oDes (ie 
vincia ó en las Ordenanzas municipales ó dispo
los Ayuntamientos. q cxpl°'

Tercera. Para poder guardar pólvora, sUS*a?yg con e'*n 
sivas de cualquier clase ó productos elabora* a(j0| ser8 
fuera de fábrica, taller, almacén ó .depósito ''[¡¿gd, 
necesaria licencia escrita del Alcalde de la loca - |a go-

El Alcalde concederá la licencia á las persona *eCjbo (|6 
liciten y que justifiquen, con el correspondient t0 feha- 
contribución, concesión del Gobierno ó docu n)ina3 
cíente, que se hallan dedicadas 4 la explotado’ operaci08 
canteras, ó al ejercicio de cualquier industria susta»cia9 
autorizada, para la cual sea necesario el uso ( 
explosivas. . . |irán de 0 *'

Las personas que obtuvieren esta licencia m exp10' 
servar para la conservación y uso de las susta los 16 
sivas las condiciones que en la misma se sena gplicitb*®.' 
glamentos y disposiciones que en cada caso sea pol'^ 
así como las Ordenanzas municipales ó ^nd2ll. tod”3 
de cada localidad; y estarán obligadas á adpp 1 aCCjdente 
precauciones necesarias para evitar cualquie’ 
daño á las personas ó en las propiedades. ugar

Cuarta. Las personas que tengan licencia leti61"6 ® 
mas de fuego no necesitaran la especial á qu rOp¡as!' 
regla anterior para tener pólvora o munición*-|a nólvíL 
ra aquellas armas, en cantidad en que el PeS^=flieD 188fhg- 
no exceda de cinco kilogramos ó de la que se ge ti] 
denanzas municipales de cada localidad, si « „
se otro límite. . a la fal?r'^a8

Tampoco será necesaria licencia especial p gUBta"c !(1 
ción en laboratorio de pequeñas cantidades ri0 a 
explosivas destinadas á experimentos cienti ^cto8;9s6 
venta, ni para el transporte de sustancias o * ^zad08 ¡n 
procedan de establecimientos debidamente n ta(jo9 eI [j- 
destinen á ellos, siempre que vayan empuQ* L|Obientl0 ¡g 
forma y con las marcas y rótulos prevenidos, cQteg e’ 
servarse para el transporte las disposiciones □ 
materia. . fíciale8-

Quinta. Nadie podrá quemar fuegos arti c • ¿bl¡c° 19 
rar cohetes ó petardos ó hacer cualquier 
sustancias explosivas sin permiso escrito de 
localidad. , deP^Lu'

En ningún caso podrá esto hacerse den oSll ce .y, 
en caminos ó lugares de tránsito ó de nlllnCflgion:l^'s, 
rrencia, ni en épocas ó sitios en que puedan ^y^ej”11 jrá 
cendios en las mieses ó pastos ú otros danos e

La infracción de lo dispuesto en esta reg - nllir)iclp'sll6' 
con arreglo a lo prevenido en las Ordenanza . p oti"1

Sexta. Toda cantidad de pólvora ó de cuaiq gU
tancia explosiva existente en los establecim1^reS( 
dos para su venta, ó en poder de PartlCU uetes l’0 e|Ja 
transporte ó uso, habrá de conservarse en C parte.1 (.ue 
tamente cerrados que no dejen salir ningu11* ^ter”1 
y la preserven de todo choque ó contacto co .are83 
puedan ocasionar su explosión ó inflamado • |Ogin ^ea|

Los paquetes habrán de llevar necesaria’11 egta 
y rótulos prevenidos eu las disposicione fuert6* 
orden. ^e telOtra

Séptima. Los paquetes de pólvora serán ¿oí ^e' 
cartón, madera, caucho, hoja de lata, zinc. pasí
teria análoga, con exclusión del hierro, c 1» - c¡r cr>111 
tal y de toda sustancia silícea que pueda p> _go; “"poíH' 
no podrán exceder de cinco kilogramos i|c । uOo 6 
escrita la palabra Pólvora, y cuando menos
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'^acén ^mxC'°n dela ^ljrica de que procedan, y el del 
Lq 8 ,)a ^pasito en que hayan siao expendidos.

aiüstilrí'n U| «de menos de cinco kilogramos de peso se 
la v ;o d‘sPuesto en el párrafo anterior. ,

Pólvora ',,/*1'1^1’ eutrega y conservación de cantidades de 
los t excedaQ de cinco kilogramos de peso, se colo- 

reí°i'ZadüR^a^U kteS en Caj°ne8 de madera machihembrados, 
rro. ó en LU1 • !)ri°tes de lo mismo y sin clavazón de hie- 
*°Misino Üilrn*e8 fuertes de madera con aros ó zunchos de 

barriles no excederán de 50 kilogramos de 
^nonihrp\a । ? escr>to en sus frentes la palabra Pólvora y 
108 patina?1 ‘fricante ó expendedor, como cada uno de , 
, Octava '71Ue Contengan. .। lu*nuritpaJ'°^ cartucbos para armas de fuego, pistones, 

•?' dmnás sustancias explosivas, con excepción 
Abietes' Ul’ta’ 80 venderán, entregarán y conservaran en 
, posición aplicables las reglas contenidas en la 
68 J env'>oantei"Í0r’con ^ diferencias de que los paque- 
jí^Ora p. । exteriores llevarán, en vez déla palabra । ^tacQ. / “Pmiháeión del contenido, seguida de la frase 
^°r, y 0,,’l'Du'> además del nombre del fabricante y ven- 
^Uetes a  8e l,odran reunir en un solo bulto ó volumen 

Ñ0Vena u-vo Peso total exceda de 25 kilogramos.
dinamita no podrá conservarse ni ser pues- 

i ^uniDQ1- IU^S (fue en cartuchos cubiertos de pape), 
n '"Sún materia análoga, y sin pistones, cebos 
, ducho iGütl°- ,nedio de explosión ó inflamación. Cada 
dlía’.C'Vllra escritas en la cubierta las palabras Dina- 

vto/x1 e$'P*'os^oa' 3 el nombre del fabricante y ven- 
d» 8 CartS11 8U expendición.
e. ciüco kiin 08 8e guardarán en paquetes que no excedan 
h, CoutPi ^lainos de peso, y éstos en cajones ó barriles 
tn sCon L?.Ü-no exceda de 25 kilogramos, rellenando los 

, Ul'rlu, y observándose en todo lo demás lo dis- 
ree a

íShásnfní10'6 podrá vender ni entregar para su cus- 
AlaboM,,6 0 uso cualquier sustancia explosiva o pro- 
en 'lUe vav-m 0 COn ella á menores de diez y seis años, a no 

n r8hdá« llCompnfiados por sus padres ó las personas 
de ««stodin. p .

5a i 11 suNiñr ■ la venta, conservación ó entrega
lnaÜlltoUar i„«lU *lUe P01' su naturaleza ó preparación pue- 
iiiiMsin ‘ an!ar8e ó producir explosión espontanea- 
yn. Ponerh Ucce8*(fad de un fuerte frotamiento ó choque, 
' i ^'Uliernf eU contacto con cuerpos que se hallen á ma
r ^o^écí Ura ^ue Ia de a*re atmosférico.
bor-!l|P°r ine ■ L°8 imbricantes, almacenistas y vendedo- 
bf/f 8con pn.” de sustancias explosivas ó productos ela- 
qii’ Aliado v la8 estai'ún obligados á llevar un libro-regis- 
Jtp !lQoten j¡:iutoriz-ado por el Alcalde de la localidad, en 

e Q s u r  7‘lamehte las cantidades que fabriquen ó re- 
i) ?*óu (jei‘ macenes ó depósitos y las que vendan, con 

Pía niciaUInl>re ^cmicilio de los compradores.
Or Rotura - e8tm'án obligados á entregar á todo com- 

dcj/'“‘do en ón ° de l°s géneros que le vendan, con- 
Tv^uación a i n°mbrey domicilio del vendedor ó la 

ciuif>terce.r e8tal)lecimiento en que se haga la venta 
^ii ii8 susb ’ • 08 f:ll)''icaiites, almacenistas ó ven- 
¡icen no ntia ncui8 explosivas ó productos elaborados 
li'n)»14 Pura g., n entregarlas sino á persona que exhiba 

«u conservación ó empleo ó para uso de 

bi^r! Los Gobernadores de provincia y los Al-
^nnid8r*Cas i.in.1 !ns<^° de sus delegados, inspeccionarán 
dMip • expíosiv. Cenes 5 depósitos para la venta de sus- 
hot^C|°nes -v velarán dentro de sus respectivas ju-

I» CorrÍLdP. a l.ob8ervancia de las disposiciones ante- 
^«.^“'“'diacivi? ils.'“fracciones que se cometan.

ban .observan,,; cOmará también especialmente de la es- 
C7raenc 'nCr,a. de lo dispuesto en esta Real orden,

I)écOlleS adVierta*10 a^uellas Autoridades las in- 

'báh1^1'13 l*a reel» llaccr efectiva la inspección á que 
l‘lliinpAinetrar y nr.lfltCrlor l°8 Gobernadores y Alcaldes po- 

tienda ñ reeouoeimicntos en toda fabrica, 
^Xil;^8 explosiv.,„ i bmeimiento destinado al tráfico de 

0u ?r?a Mué ha7’ “’^modose acompañar de los agentes 
ios GÁi^n d? verificar la operación.

a Ia dilieenJ11^01".68 ó Alcaldes no asistan personal- 
b Cla« y siempre que, aunque asistan per- I

sonalmente, la entrada y reconocimiento haya de practi
carse en las habitaciones que constituyan la morada del fa
bricante, almacenista ó vendedor ó en edificios que consti
tuyan domicilio de un particular, será necesaria la , corres
pondiente autorización del Juez de primera instancia, ó del 
municipal en las poblaciones que no sean cabeza de par
tido.

Los Jueces podrán asistir á toda diligencia de entrada y 
reconocimiento que hubiesen autorizado; éstas se practica
rán siempre á presencia del interesado, si se hallare en el 
local, y de dos testigos, y de su resultado se levantará ac
ta, que firmarán los asistentes.

Se observarán en todo lo demás las disposiciones del tí
tulo 3.°, cap. 2.° del Real decreto de 20 de Junio de 1852 y 
las vigentes sobre reconocimientos para la persecución del 
contrabando y defraudación.

Décimasexta. El que fabrique, venda ó tenga en su po
der sustancias explosivas de cualquier frase fuera de las 
fábricas, almacenes ó depósitos autorizados, ó sin estar 
provisto de la correspondiente licencia ó en cantidad supe
rior á la autorizada, será castigado con el comiso de aque
llas sustancias y multa que no podrá exceder de 125 pese
tas ni ser inferior á 5.

aípe-

seráuCon la misma multa y el comiso de las sustancias 
castigados los almacenistas, vendedores ó particulares que 
entreguen ó tengan en su poder pólvora ó sustancias ex
plosivas no empaquetadas en la forma que determina esta 
Real orden, ó sin que los paquetes y envases tengan los ró
tulos prevenidos en la misma.

Décimaséptirna. Serán castigados con la multa de 5 a
125 pesetas.

1 ." El dueño, inquilino ó habitante del local en que se 
fabriquen ó guarden sustancias explosivas sin autorización 
para ello ó en cantidad superior á la autorizada, a no ser 
que justifique que ignora la fabricación ó existencia de las 
mismas en el local. ,

2 .° Los industriales ó comerciantes que no lleven en 
debida forma los libros-registros de ventas, no los exhiban . 
á las Autoridades cuando sean requeridos para ello, ó no 
entreguen á los compradores nota ó factura de las sustan
cias que les expendan.

3 .° Los que vendan ó entreguen sustancias explosivas 
a persona que no exhiba la licencia correspondiente para 
su»conservación ó uso.

4 .° Los que vendan ó entreguen, sustancias explosivas 
á menores de diez y seis anos con infracción de la regla 
décima, ó tengan en su poder sustancias comprendidas en 
la regla undécima, ó cartuchos de dinamita provistos de 
cualquier medio de explosión ó inflamación.

Décimaoctava. En todo lo relativo á la exacción y pago 
de las multas, á la responsabilidad personal por insolven
cia y á los recursos que procedan contra los acuerdos de os 
Gobernadores y Alcaldes, se observará lo dispuesto en las 
leyes Provincial y Municipal vigentes.

Décimanovena. Las autoridades gubernativas pondrán 
en conocimiento de los Tribunales de justicia cuá.quier 
hecho relacionado con la fabricación, conservación ó uso 
de sustancias explosivas que consideren constitutivo de 
delito ó tentativa, ó de imprudencia ó negligencia punible; 
y la aplicación de las correcciones gubernativas señaladas 
en esta Real orden no eximirá en ningún caso á los infrac
tores de la responsabilidad civil ó crimiual en que hubie
ren incurrido por sus actos ú omisiones.

Vigésima. Las Autoridades judiciales de todos los órde
nes darán conocimiento ni Gobernador de la provincia de 
todo juicio ó causa criminal que comiencen A instruir por 
delitos ó faltas cometidos por medio de sustancias explo
sivas- v los Gobernadores independientemente de la acción 
judicial, acordarán la práctica de las diligencias necesarias 
para corregir cualquiera infracción que se hubiere cometi
do de los reglamentos ó disposiciones administrativas.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demas efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid7 de Octubre de 1886. Gon
zález.—Sr. Gobernador de la provincia de......
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SECCIÓN CUARTA.

ÓBL6M DE áfiimí Eíí LA PROVINCIA OE ZARAGOZA.

, 11 po*
Esta Delegación de Hacienda lo hace p11 

medio de esto Bo l e t ín  Of ic ia l  á los ”lbel L
Zaragoza 4 de Marzo de 1897.—R- CuiJ»

' CIRCULAR

Ju n t a  d e Cl a s e s pa s iv a s .—Sección l?
.. " DE HACIESDA

DE LA PROVINCIA DE ZARAG

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda dice á la 
Presidencia de esta Junta, con fecha 26 de No
viembre último, lo que sigue:

«limo. Sr.: Vista la comunicación de esta Junta 
de 7 del presente mes, exponiendo la conveniencia 
de que se ñje un plazo para solicitar las pensiones 
de Montepío y las denominadas del Tesoro, en ar
monía con lo dispuesto en la Real orden de 9 de 
Febrero de 1894, respecto á las pagas de toca ó su
pervivencia, á evitar el gran retraso con que fre
cuentemente reclaman el reconocimiento de su 
derecho las viudas y huérfanos de los funcionarios 
públicos, demora que desvirtúa el objeto para que 
fueron fundadas aquéllas, con perjuicio, casi siem
pre, de los interesados y del Tesoro público:

Vista la Real orden de 16 de Octubre de 1860, 
que determina que, cuando los individuos perte
necientes á Clases pasivas soliciten el reconoci
miento de su derecho al goce de haberes, solo tie
nen opción á los correspondientes á los cinco anos 
anteriores á la fecha en que por primera vez los 
hayan reclamado, quedando prescrito todo derecho 
que pudieran tener al abono de mayores atrasos:

Vista la mencionada Real ordei^. de 9 de febre
ro de 1894 que previene que las pagas de toca ó 
supervivencia se han de solicitar antes que trans
curra el año desde el fallecimiento del causante, y 
que pasado dicho plazo no se dé curso á las ins
tancias en reclamación de dicho beneficio:

Considerando que el abono de los cinco años de 
atrasos, á contar desde la fecha en que los intere
sados presenten su instancia en las oficinas solici
tando la pensión, da lugar frecuentemente á abu
sos que perjudican los intereses de las viudas y 
huérfanos y redundan en desprestigio del buen 
nombre de la Administración del Estado:

Considerando que el plazo de un año es más que 
suficiente para que los interesados puedan reunir 
todos los documentos indispensables para justifi
car su derecho á la pensión que soliciten, y el no 
verificarlo en dicho tiempo demuestra que no ne
cesitan de semejante socorro para atender á su 
subsistencia, único objeto para que se fundaron 
dichas pensiones;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y én su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto por esa Junta, que 
las viudas y huérfanos de los empleados del Esta
do soliciten las pensiones que les correspondan, ya 
sean de Montepío ó del Tesoro, dentro del plazo 
de un año, á contar desde el día del fallecimiento 
del causante, con los documentos justificativos de 
su derecho, transcurrido el cual solo se les abona
rá la pensión desde la fecha en que tenga entrada 
la instancia en que la soliciten, igualmente justi
ficada en la Secretaría de la Junta ó Delegaciones 
de Hacienda en las provincias.»

A los conlribuycnles por el ejercicio de sus industrias en esto

CIRCULAR
Para que tenga exacta y fiel observancia ^d - 

se prescribe en el vigente reglamento, 
tribución industrial, esta Administración 11 
dado que por el orden que á continuacn1^ 
presa, y en los días y horas que también ^3. 
la, se reunan en el local de la misma los m 
les llamados á contribuir en cada una ('ti 
dustrias agremiables. Son estas las eomp1^^ 
en las tarifa? primera y cuarta que pasen 
contribuyentes, y las señaladas con la '' jioO;' 
la segunda y tercera; y tiene por objeto 
vocatoria la constitución de gremios y g0¿ 
de los respectivos síndicos y clasificadoij 
forma y por los medios establecidos en e qncl 
reglamento, debiendo advertirse que seg1 
la Junta reunida á este propositóse 
serán válidos sus actos y acuerdos, cua 
sea el número de los concurrentes, no di^'1 P’ 
se ínterin no se haya verificado la I 
referidos cargos; 110 pudiendo asistir a 1 
gún individuo que no esté matriculado 
pagado la contribución correspondiente 
trimestre recaudado. ^e11'

Hecha la elección, se notificará por e' 
te en oportuno oficio, el nombramiento 
gidos, y éstos dentro del término de ties 
brán de presentar en la Administrado. 
hubiese lugar, las excusas legales de il1^ 
art. 89; teniendo presente que trascum 1 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

le ¿ 
Orden de los señalamientos para cada un^ag 

dustrias, con expresión de los dias y 
ha de celebrarse la Junta. ■ I

t a r if a  pr ime r a .
Cl a s e 1.a— Número 3.

Jueves l.° de Abril
A las diez de la mañana.—-Colonia^0 

mayor.
Cl a s e 1.a—Número 13 •

A las diez y media.—Vendedores al P° 

de tejidos é hilados.

Cl a s e 4.a—Número 3.

A las once.—Ferretería y oerraj 
mayor.

Número 12.
A las once y media.—Venta de teroiop 

jidos de seda.
Cl a s e 5.a—Número 1-

A las doce.—Cafés con platos 8ueR°s
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Cl a s e 8.a—Número 8. Número 14.
las doce y media.—Mercería y paquetería al 

lJur menor.
A las cuatro y media.—Venta de esteras de to

das clases.
Número 9. Lunes 5.

’as tres.—Vinos extranjeros y licores.
t a r if a  pr ime r a .

Número 11. Cl a s e  12.a—Número 17.
í̂u q 8 ^r e S meclia-—Tiendas de géneros ultra-

X las diez.— Venta de frutas secas y hortalizas,

Número 12. Número 26.
i

l* larior cuaLro--Ropas hechas y tejidos ordi- X las diez y media.—Venta de aves y caza al 
por menor.

Número 22. Cl a s e 12.a—Número 29.
»'
4'

Ho v S ?Uatro y media,—Venta de jamones, toci- 
embutidos.

A las once.—Venta de muebles usados.

y Viernes 3. Número 30.

Bí t a r if a  pr ime r a . A las once y media.- -Venta de pescados al por
menor.te Cl a s e  9.a'—Número 2. Número 33.

8 diez.—Venta de calzado y á la medida. X las doce.—Venta de paja, cebada, etc.
1»

¿1, 
(

Número 9.
3,8 diez y media.—Vinos y aguardientes.

TARIFA SEGUNDA.

Epígrafe núm. 12.
í Número 9 adicional.

, las e^ee y media.—Tiendas de comestibles. A las doce y media.—Agentes de Negocios.
¡r

Epígrafe núm. 19.
Número 9.—10? base.

as tres.—Vinos y aguardientes de las afueras. A las tres.—Agentes de pompas fúnebres.

J6 Cl a s e  11.a—Número 4.
Epígrafe núm. 74.

d' 8e°8aslS eua^ro-—Venta de cervezas y bebidas ga- A las tres y media.—Tratantes en carnes.

r Epígrafe núm. 111.
r Número 5. A las cuatro.—Juegos de billar.
o 
el 8 cuatro y media.—Paradores y mesones.

Martes 0.
» Sábado 3. TARIFA CUARTA.

Cl a s e  11.a—Número 6.
1 . 8 diez. Tiendas de abacería.

0. C.—Número 7.
ir
j í A las diez.—Farmacéuticos.

1 . Cl a s e 12.a—Número 1.
as diez y media.—Bodegones y figones. 0. C.—Número 12.

A las diez y media.—Veterinarios.
i . Número 3.

las once O i - ,
• Carbonerías al por menor.

0. J.—Número 1.

A las once.—Abogados.
Número 4.

8 °bce y media.—Casas de huéspedes. 0. J.—Número 4.

A. lno , Número 5.
S dooe.-Tablajeros.

A las once y media.—Escribanos de actuaciones.
f 0. J.—Número 5.

las d . N^wo 8.
uee y media.—-Tabernas fuera del casco.

A las doce.—Notarios.

0. J.—Número 6.
Número 9.

tres.—riendas de aceite y vinagre.
A las doce y media.—Procuradores.

Cl a s e  3.a—Número 6.
A. ]as Número 12.

168 y media.—Cacharrería ordinaria. A las tres.—Confiteros y pasteleros.

Aj &8 Número 13. Número 8.
c®tera. a 10,~~ Venta de camisolines, mangas. A las tres y media.— Sastres con géneros sin

venta.
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Cl a s e  5.a—Número 25.

A las cuatro.—Ebanistas con taller.

Cl a s e  6?—Número 32.

A las cuatro y media.—Barberos y peluqueros 
en salón.

Miércoles T.

Cl a s e  6?—Número 41.

A las diez—Hornos de pan cocer con tienda.

Cl a s e  7.a—Número 44.

A las diez y media.—Albarderos.

Número 45.

A las once.—Alpargateros.

Número 46.

A las once y media.—Armeros.

Número 47.

A las doce.—Barberos en tienda.

Número 55.
X las tres—Carpinteros.

Número 56.
A las tres y media.—Carreteros.

Número 59.

A las cuatro.—Cofreros y bauleros.

Jueves 8.

Cl a s e  7.a—Número 81.

A las diez.—Herreros y cerrajeros.

Número 82.

A las diez y media.—Hojalateros y vidrieros.

Número 95.

A las once.—Pintores de brocha.

Número 97.

A las once y media.—Sastres sin géneros.

Número 98.
X las doce.—Silleros de paja y madera.

Número 104.
X las doce y media.—Zapateros.

Zaragoza 5 de Marzo de 1897.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

No t a . Con arreglo al art. '74 del vigente reglamento, 
pueden constituirse en gremio los individuos dedicados al 
ejercicio de una misma industria, cualquiera que sea el nú
mero de la misma, cuando todos ó la mayor parte lo solici
ten de la Administración durante el mes de Abril de ca
da año. •

Cé d u l a s pe r s o n a l e s .—Circular.

Según dispone el párrafo 2.° del art. 26 de la 
instrucción de 27 de Mayo de 1884, los Ayunta
mientos deberán remitir á esta oficina, en todo el 
mes de Abril próximo, los padrones de cédulas 
personales que han de regir en el ejercicio econó
mico de 1896 á 97, acompañados de sus copias,

listas cobratorias y demás documentos justific 
tes de las alteraciones que en los mismos sean 
sario introducir. . joS

Fácil es la confección de dichos padrones si 
Ayuntamientos se ajustan y concretan á cuinl 
al llevar á la práctica este servicio, á los Pret',e^|Os 
legales, perfectamente detallados en los ar e][0 
27, 28 y 29 de la citada instrucción,^ pues c°n 
solo se evitarán á esta Administración los en 
cimientos y retrasos que, para la gestión > 
datoria lleva aparejada la devolución de e.s°s^6ll. 
cumentos, cuando su confección no se ^a*12'1^-^ 
tro de las prevenciones reglamentarias, 1 
manera de hallar la verdad con el fin de 
clasificaciones sean justas, evitando las or*lu"^ ‘que 
que originan las inexactitudes en los med.05 
posea cada uno de los individuos sujetos a 
puesto. , reg9'

No ignoran los Ayuntamientos que los eX^ij]ja6 
dos padrones no deben incluirse los que 1 
sueldos del Estado, ya pertenezcan á las 
activas ó pasivas, así como deberán acomp111 
estado resumen del número, clases é impu* 
las cédulas que deberán expedirse con arreg 
chos padrones y certificación del tanto poi g 
con que cada Ayuntamiento acordare g1 
impuesto, dentro del límite autorizado, o ner> 
en su caso. . t0| »

Por último, se previene, muy especialm 
los Ayuntamientos, que remitan dichos do<- gll 
tos, con la antelación necesaria, á fin ".e • isbt^ 
l.° de Mayo próximo obren en esta A< 
ción y pueda proceder á su examen y aP’ V‘n qo6 
en su caso, dentro del período establecido^ 
haya necesidad de apelar á medidas de ng- 
corregir la morosidad en el cumplimien1'0 
importante servicio. ,

Lo que se hace público por medio del .oD¿l 
Of ic ia l  para conocimiento de las Corpo 
mencionadas. JnJais^

Zaragoza 6 de Marzo de 1897.-—El A 
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION SEXTA. .
--------------- ----------------------- —.—— ' _
Intentados sin efecto los encabezami^i^0^^ 

míales, para cubrir el cupo de consunWb Y f* 
municipal, para el año económico de 1 ■ ■ 
Ayuntamiento y Junta municipal ha e/ 
proceder al arriendo á venta libre de to 
pecios en conjunto por el tipo de 4.32b p 
céntimos, cuya primera subasta tendrá L^onSist° 
la Comisión del Ayuntamiento en la 8a a 
rial el día 14 del actual, á las once de su ^seg11^ 
y si no se presentase postor, se celebrai a ' 
da el día 24 del mismo en la citada ^fri011; 
si tampoco tuviere efecto, se procede- a a olirji6:* 
á la exclusiva de las especies de líqu>'!’^ 
celebrándose Ja primera subasta el día, 
y la segunda y tercera en los días 18 ) fl] pU 
mo, á la hora y sitio citados, y con an ]it0, 
go de condiciones que obra en el exp0C

San Mateo de Grállego 5 de Marzo de 
Alcalde, Mariano G-andó. .
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'' El A " " ''' " ----- - ----------------------
igual'tlfUU^ara'eu^° de este pueblo, asociado de 
^dios Lm6ro de contribuyentes para acordar los 
eu el 6 el encabezamiento de consumos 

ecf'ndmi00 de 1897-98, en sesión de 28 
todas ° U*l,*rno acordó el arriendo á venta libre 

ofi . ^iCa^a Una d0 las esPeoies que abarca la 
pCuyo efla vidente y por término de tres años, 
n def1060 Se ce,leorará la primera subasta el

Con,aetu.ai) a las once de su mañana, en la 
,llla de no haber postor se celebrará
Wl, y P°r las dos terceras partes del cupo 
ri 8i ®sta r1* U|U S0*° ft^0’ e* día ^0 del mismo mes, । n Vent68 • tase desierta, se procederá al arrien- 
°8 y can a a U ^d^i^a por los grupos de líqui- 

?ar’Se ce]^k’ a ?uy° efecto, y si á ello hubiere lu- 
P0 de a l  'arán tres subastas en los días 10, 20 
hrra ^tad’1 ’ ^da8 ellas en el mismo local y á la 
e §°8de a Pya ia primera, y con sujeción á los 

r‘ SepyJi011, dones que estarán de manifiesto 
=2i,6rdTiT5.muuioiP“L

- ílerra 6 de Marzo de 1897.-EI Al- 
^on Rodríguez. •

^°s Pain'8. ^.eíeoto los encabezamientos gre- 

el , rir d cupo y recargos por consu- 
^?*eilto y Proxlmo ejercicio de 1897-98, el Ayun- 
»1 r*1^ á ' UÜiJa d® asociados acordó proceder al 

y fo de todas las especies, bajo
eL- r6tai'iU^10i°nes 9ne se hallan de manifiesto

06^’ CUt^a Prlmara subasta tendrá lugar 
^l’P.^üsar ^?ri ieute, á las diez de su mañana, y 
^i'^o iu ’ e'Oto’ s® verificará la segunda el 30 

d a mi9ma i10ra> sirviendo de tipo 
Poer^tera6 68 ^?8 terceras partes del señalado 
Ven r^HQ re ^?r t®rmiuo de un año. Si ésta tam-

U eY5|l ^d0? 86 procederá al arriendo con 
^0 cuy - ''' '^‘va de los grupos de líquidos y 
^0 1^ dgi in SU tendrán lugar los días 10, 

y á |niedlato Abril, todas ellas en el mis- 
N^y conU ln-1Sl^a i10ra ^ue ia citada en la 

de .SU'*e-nidn al pliego de condiciones 

lere2i 6 Marzo de 1897.-E1 Alcalde, Ma- 

v ífati ---------- 
^U (]'. ® u f "
^U¡Allll,e8 al ^nu'cipales de este pueblo, corres- 
^^iehto Por tér01010 de f^95-96, se hallarán de 
। ^Up?^- mino de 15 días en la Secretaría 
‘leí b^a 5 de m ,

erez. Marzo de 1897.—El Alcalde, Ma- 

Pq

ja Sec6^/ dl'a? 86 ^Hau expuestos al 
^‘idae-^guienS: 6 6816 

^i^'ü Í8810"acHni H1Siy ga8t°s de 1895-96. 
^.^7. ad^onal de 1895-96 y refundido

1897 a 1898. 
Se,.? 6 de m] aia™l61nt0 Para 1897 á 1898.
^ranOi Mario de 1897.-E1 Alcalde, Ma-

0 Por térmi ^yoolamiento se halla de 
o de 15 días el apéndice al 

amillaramiento formado para el ejercicio de 1897 á 
1898.

La plaza de Inspector de carnes de esta locali
dad se halla vacante, con la dotación anual de 100 
pesetas y las igualas y herrajes: se admiten ins
tancias por término de 15 días.

El Frasno 4 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Miguel del Río.

Por el término de 15 días estarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos siguientes:

Presupuesto adicional y refundido para 1896 á 
1897,

Liquidaciones de gastos é ingresos de 1895 á 
1896.

Presupuesto municipal ordinario para 1897 á 
1898.

Apéndice al amillaramiento para 1897 á 98.
Expediente de exceso de gastos de 1895 á 96.
Oives 6 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Cruz 

Gruillén.

Por espacio de 15 días se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes:

El presupuesto adicional y refundido con el del 
actual ejercicio de 1896 á 97.

El presupuesto ordinario para el próximo año 
económico de 1897 á 1898.

Las cuentas municipales correspondientes- á los 
años 1892 á 93 y 1893 á 1894.

El apéndice al amillaramiento del año 1897 á 
1898.

Lechón l.° de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
D. S. O., Pedro Sancho, Secretario.

Por tiempo de 15 días, á contar desde la fecha, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los documentos siguientes:

l.° Los presupuestos adicional y refundidos 
para el año 1896-97.

2 .° Presupuesto ordinario para 1897-98; y
3 .° Apéndice al amillaramiento para el ejerci

cio de 1897-98.
Romanos 2 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 

Joaquín Gutiérrez.

Por termino de 15 días se hallarán expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes:

Las cuentas municipales de 1892-93 y 1893-94.
Las liquidaciones de ingresos y gastos del pre

supuesto de 1895-96.
Presupuesto adicional y refundido para 1896 á 

1897.
Y el presupuesto ordinario para el año econó

mico de 1897-98.
Villarroya de la Sierra 5 de Marzo de 1897.— 

El Alcalde, Tomás Agreda.

Formado el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio del año económico de 1897-98, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
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miento por término de 15 días, que dará principio 
desde el que se publique el presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, durante los cuales po
drán examinarlo los que asi lo crean conveniente.

Paniza 5 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Fran

cisco Valero.

Por término de 15 días, á contar desde la lecha, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los documentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto de 1895-96.

El presupuesto adicional y refundido para itiyo 
á 97. . ,

El presupuesto ordinario para 1897-98.
Las cuentas municipales de 1892-93, 1893-94, 

1894-95 y 1895-96. i
Cariñena 6 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Ga

lo Sainz. ________________ __

Durante 15 días estará expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el apéndice al amillara
miento formado para el ano 1897-98.

Sediles 6 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Ma

nuel Pablo. _ _

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se encuentra vacante por dimisión y ausencia del 
que la desempeñaba; su dotación 730 pesetas anua
les: se admitirán solicitudes hasta el 21 del actual. 

Urriés 5 de Marzo de 189í.—El Alcalde, Julián

García. '

Por término de 15 días se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes: _ 

Apéndice al amillaramiento del año actual. , , 
Presupuesto ordinario para el próximo ejercicio 

de 1897-98. _ A _ ,, „ 
Mezalocha 6 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Pe

dro Oseñalde.

Por espacio de 15 días se hallará de manifiesto 
en la Secretaría municipal el apéndice al amillara
miento del año actual. , , . 

Gelsa 5 de Marzo de 1897.—El Alcalde ejercien
te, Ramón Loríente.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo, formado para el año económico de 
1897-98, se halla expuesto al público por espacio 
de 15 días en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
á los efectos del art. 146 de la ley municipal. 

Sisamón l.° de Marzo de 1897.—El Alcalde, 

Mariano Hernández.

El presupuesto municipal ordinario de esta villa, 
formado para el ejercicio de 1897-98, y el apéndice 
al amillaramiento de riqueza, formado para el pro
pio ejercicio, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipio por el término de lo 
días para la admisión de reclamaciones.

Vera 2 de Marzo de 1897.-—El Alcalde, Sixto

Gil.  •

Por término de 15 días se hallaran e p 
en la Secretaría del Ayuntamiento de e 
los presupuestos adicional al ordinario ele 
y el ordinario para 1897-98, dentro del 4U n per- 
de intentarse las reclamaciones que se c 
tinentes. y, Aloa^01

La Almunia 5 de Marzo de 189 (. E 
José María Confín.

— . pOf
En la Secretaría de este Ayuntamiento! 

término de 15 días, se hallarán expues o- 
blico los documentos siguientes: 

Las liquidaciones de ingresos y gastos 
1896. . . . .ercioio de 

El presupuesto adicional para el J 
1896-97. 1897-98’ ng

El proyecto de presupuesto para lo- 
Y el apéndice al amillaramiento para 
Lo que se hace público por el presen e 

para que puedan enterarse todos los veo 
Pinseque l.° de Marzo de 1897. E 

Mariano Purí. 
  ^0blo,

El apéndice al amillaramiento de eS%jCo 
para 1897 á 98, se halla expuesto al oO1V 
término de 15 días, que empezaran a 
desde el siguiente al en que aparezca flgr»íl|, 
t in  Of ic ia l , para enterarse y reclamar ^jo» 

Sierra de Luna 4 de Marzo de 183 < 
de, P. O., Arturo Olivan, Secretario.

SECCION SEPTIMA ,,
------------ ---------------- . xTÍ1!^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTA

Zaragoza.—San S>abl°

Cédula de citación. 5»11
El Sr, Juez de instrucción del dÍ9fcl^fcft£^ 01)11 

Pablo de esta capital, por providencia pr
esta fecha en causa sobre robo de resos 
piedad de D. Juan Antonio Prieto,, h_l^aai 

cite como por la presente se hace, a - - 
Inaga, pastor que fué de dicho senoi, 
de edad, natural de Calcena, soltero, } 1 
paradero se ignora, á fin de que dentr°ü1/e » 

no de 10 días, contados desde el 
serción de esta cédula en la Gacela

calle de 1 p- 
• birle “ je* 

erada, núm. 62, con objeto de ieL' ^ci110'^; 
ción en dicha causa, y carearle con L gl li0° e] 

pueblo de Utebo, en donde tuvo 
apercibido de que si no compai^'- ® 
perjuicio á que haya lugar en detec ^,gOri 

Zaragoza 3 de Marzo de 1897.-"

parezca en este Juzgado, sito

Angel Barón.

IMPRENTA DEL HOSP


